
 

 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN 

CONTRA HENRY BONILLA GALLEGO Y OTROS (C.3 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN). RADICACIÓN No.2019-00335-

00.- 

 

Conforme a lo solicitado, se reconoce a la abogada LEIDY 

CAROLINA CARDOZO MEDELLÍN como apoderada judicial del 

demandante en reconvención FÁCTER GÓMEZ GALVIS, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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